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PRBao na wfcEuciOK

Número suelto .9^5 céntimos 
MAI oorrlsnte • '

Hasta tres wasés l’M y Techa, 
aatsrloipes dos iMaetas

S« pabito* Isi Martes, Jueves y Sábadee 

\dverteneto.—No sa^ «dmkirán, para su inserción, comunicaciones que rto 

venjZrañ registradas del Gobierno Civil dé la provincia

Í.O8 Mlotos ▼ auunclot de 
particulares . y oficiales qu* 
sean dé pa<o, aatleJaria a m- 
són UNA posta por LW» 
y lo« que Man ds prsvlo pape, 
te tasar All a rasón ds tsMs 
céntimos por palanra, ouai^jas- 
ra que sea efl oripsn dsl sdle 
to. lx)s intsisaados acrsxUtareo 
antes de la public aoió« j per 
medio ds la corrsapondlsaste 
carta ds pa<o, haba’ saMefs- 
cho su imiporte en 1« Dspssi- 
taría de fondos provinsIslss, 
iín cuyo requisito no se l/issr 
taran.

8 ' eueerlbe en la Isbtsrveneión de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
eutoro de la aueerlpoiiiin es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suecrip 
doñee que veo<aB acompañadas de »u Importe, debiendo hacsrlo loa de fuera 
le la capital por medio 4» ühransas dei Tssere, Giro Postal o letra de fácil cobro

— ■' (

Las leyes obligarán'en la Peninsula, Islas adyacentes, Canaris*, y tsrritorlsa 
de Africa sujetoSv^a la legislación peninsular a los veinte días ds su promuíga- 
ción 3i en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entleside hecha la promulgación 
eí día en que termina la &tserción ds .a lev en el <Boletín Oficial del Estads»

Gobierno Civil de la 
ProvirToia

3404
De conformidad con el art.® 

219 del vigente Reglamento de* 
Reclutamiento y Reemplazo del j 
Ejército, el día 1.® de Agosto 
próximo, tendrá lugar el ingreso 
en Caja de los nrozo's Tel reem
plazo de 1948 y agregados al mis
mo. debiendo los Alcaldes de es
ta Provincia hacerlo público por 
edictos que fijarán en los sitios 
de costumbre, a fin de que llegue 
a conocimiento de los interesa
dos.

Logroño 28 de junio, de 1948 
El Gobernador Civil,

Alberto Martín Gomero

NOTA.—Los Sres. Alcalde tems 
drán en cuenta las instrucio» 
nes recibidas del Jefe de la Ca 
ja de Recluta de Logroño, res
pecto al día y documentación 
a presentar. -.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Servicio Nacional del Trigo.

Anuncio de subasta para la venta de ca
serío inservible • .

3406
El día 15 de julio de 1,948 y ho j 

ra de las doce, tendrá lugar en ; 
las oficinas de la Jefatura Provin 
cial del Servicio Nacional del Tri 
go, de Logroño, calle Oncé , e ' 
Junio núm 17-1.® izda. la, venta 
en pública subasta y por el pro- 
cedimiento de pliego cerrado de 
1.420 sacos.de esparto, 286 sacos 
de esparto y yute y 236 bolsas de 
yute, todcs ellos en estado inser
vible que se hallan’de manifies
to en los Almacenes del S. N. T. ■ 
de Logroño, sitos en las calles de 
kérez Galdós elntendencias, por 
el tipO'de tasación de 1,60. pfas. - 
Kg. las bolsas de yu.te.

Las solicitudes’se adrnitirán i 
hasta las 1‘¿-horas, del di^ 15 de j 
julio de l 948, la.s que se harán j 
por escrito, en sobre cerrado y 
lacrado dirigido al Sr. fefe Pro
vincial del Servicio Nacional del 
Trigo,* con la indicación de <Pcr- 
ra la supasta de saquerío inser- 
vible>. .

El pliego de condiciones,.obra- 
de manifiesto en el tablón de 
anuncios de esta Jefatura.

Para tomar parte en esta subas 
ta es condición precisa haber de
positado la cantidad de 5.00 ptas’. 
en metálico en la Seciejtaría de- 
la Jefatura Provincal,

La adjudicación se haiá en el 
acto de subasta con carácter pro 
visio.ial hasta due sea acordada 
en firme por la Superioridad, la 

qne podrá incluso anularla sin 
derecho a reclamación por el ad
judicatario.

Logfrofio, 30 de Junio de 1.948.
El Ingeniero (efe Provincial
. . , E. Nafvaiza *

Delegación de Hacienda
Claies Pasivas

Ordenes de pago de pensión 
recibidas de la Dirección Gene 
ral de la Deuda y Clases Pasivas:

Núm. de orden, 229, Teófilo 
Gómez Ortega, Medalla.

230, Víctor Martínez Agu ró, 
id.

12, Justina Herce Sánz, M Cit 
vil.

13, Huérfanas Gil Jadraque y 
Bastida, id.

231, Ba’domeio Olabuenaga 
Herreros, Retirados.

23; Huérfanas Escalada García 
M Militar.

24, Aurora López Alonso id.
232, Florentino Ortega Alber- 

di, Retirados, Traslada.
233, Miguel Rueda Arnáez Me 

dallas.
234, xMaría del Pilar Herreros 

de Tejada, Retirados Cruces.
25, Adela Avila Pérez,. M. Mi

litar, Tiaslado.
26, Natividad Rod íguez Gu * 

tiérrez.id
14, Bernabea Cuca Quintana, 

M. Civil.
- 9, Pascual Esteban Ocón, Ju 

hilados.
Logroño 23 de junio de 1948 

\ El Delegado de Hacienda

Magistratura del Trabajo
— o— - .

. EDICTO 
, 3373-

En el juicio sobre salarios a., 
guido a instancia de Amonio Al 
varez López y Paulino 'Puentes 
Bañares contra^ David írisihri 
Sáenz, se sacan a pública subas
ta los biene.s muebles que íÍ con 
tinuación se describen con ' su 
avalúo, que importan en total se
tecientas noventív peseta.^

Bienes: ün contadvr de luz de 
diez ampares en trescientas cin
cuenta pesetas; sesenta, metros 
de hilo cubierto en ciéíM:o cin
cuenta pesetas; cincuenta metros 
tubo Berman tn cien peseta^; 
Cuarenta}^ cinco metros cordón 
14 décimas, en noventa' pesetas; 
y cien metros de cordón 7 deéi- 
mas en cien pesetas. . ?

La subasta por,el precio indi- i 
cado’, tendrá lugar él día doce de ' 
julio próximo venidero, a las .do
ce 5^ treinta horas en la Sala de

Audiehci del Juzgado de Paz de 
Ezcáray. advirtiéndósé que nó 
•te admitirá postura alguna que. 
no cubra las dos terceras partes 
de sla asación, y qjie para t< mar 
part.: en la subasta'deben consig,- 
nar pieviarpente los licitadares 
en la masa del Juzgado el diez 
por ciento del.valor de í s bienes 
sin cuyo requisito no s rán ad 
mUtdos.

Dado en c groño. a vciidiciñ 
co de junio de mil novecientos 
cuarenta y ocho.

‘Fl MagistradÓ del Trabajo 
Suplente n.^ Î, ,»

Colegio Oiicial de Secreta
rios, Interventores y Deposi
tarios de Administración Lo

cal

34Ü8
Para conocítnif nto de.todos los 

colegí dos,se hac saber qiie la' 
Comisaría General de AJa.i.steci- 
mierUo.s y Transportes ha dicta
do con f cha 21 de Junio último 
la Circular núm. 98,700, por la 
quese ordena u las Delegaciones 
provinciales, de Aba«ieci'fjíento 
que, a partir de 1 ° de enero del 

■ año en-curso,'se abone a los se 
ñores Secretarios-la gratificación 
por los servicios de xAbastos, to 
mando'como base los sueldos es
tablee’dós'por él Decreto de 5 de
diciembre de 1947.

Logroño, de.Julio de 1948. 
El Presidente,

Contencioso-Administrativo
. ■ . ■ -9- . ■

, ANUNCIO
■ - • . • 3370

• Ante este Tribunal se h.a prc- 
sentado «->.€• ito, por Do»’ Luís 

.Mario M i.j a n co .s ' C u s t re j a aa, f c - 
chado'el 25 del actual contencio. 

'so-admini>trativo sobre y contra 
resolución ^adoptada por el Sr. 
Alcalde de‘Ázofra de Tcha cin
co de los corrientes por el que 
verbalmente ordenó el cese de 
sus funciones comó Oficial Iv®- 
própietario de mencionado A) un 
tamientO cuéo resursó conten 
ci oso se tramita cop- arreglo a 

■ lo dispuesto en la Ley Munici 
pal de 31 de Octubre de 1935, 
y h abiendo sido, tenido poi; inter
puesto dich ) lecúrso en provi
denda del dí.t de hoy.se haACji 
dadobar el Tribunal, cónforme 
di'ponf el ariiculo 36 de la vi 
genL^Léy s ibreel ejercicio de la 
furisdicció.h cont*aRÍoso admi- 
nistr.itiy¿C h pubdca:ión d:! pre
sente en el BOLETIN OFÍG-I.AL 

de esta provincia, como se efex: 
túa,, para conocimiento de losl 
que tuvieren interés directo en e 
negocio 5' quisieren coadyuvar 
en él a la-Administración « 

Logroño,25 de Junio de21948.
El Se^ retarlo del Tribunal,

Administración da Propieda
des y Contribución Territorial

3390
Formado el Apéndice al Ami- 

llar¿¿miento de la riqueza Rústica 
y el Recuento de Ganodería de 
esta Capital que han de surtir 
efecto.s en Repá .timiento del año 

'1949 y con el fin de que los con- 
tribuÿenteè puedan enterarse de 
la.s variaciones y ganado asigna
do a cada uno de ellos, queda di
chos documentos expuestos al 
público en la Seertaría de la Junti 
Pericial de esta Administración, 
por el espacio de 15 días dentro 
de los cuales pueden presentarse 
previo examen de los mismos las 
reclamaciones que estimen opor
tunas.

• Logroño, 30 de junio de 1 >48 
El Presidente de la Junta Pericial

Benedicto i^ioja ■

Jefatura Agronómica
- 3378

Respigueo de hs fincas"de las tierras de 
• Cereales y leguminosas aptas para la^ali' 

'mentación humanas

Por encontrarse en vigor la 
i Orden del Ministerio de Agricul- 
f tura de feçha 24 de mayo de 1945 
[•láreprodttoinaos a continuacióón 
ha fin de que las Juntas Sindicales — 
i Agropecuarias o las . Juntas Lo- 
!-Ies-Agricoles le den la máxima 

publicidad párn evitar que por 
su desconocimiento, los cultiva
dores directos de las fincas se 
hagan acreedores a las sanciones 
que esta Jefatura impondrá a * 
quienes no la cumplimenten. -

Dicha disposición dice así:
Las' actuales . circunstancias 

imponen, más que nunca, la ne- 
' cesidád de recurrir á toda clase 
de medidas que hagan posible l^ 
i\cogida más completa de todos 
los recursos aplicables a la ali
mentación humana..

En este aspect >, es acomseja- 
“ bk declarar labor obligatoria el 
respigueo d ; las tierras de cerea
les y de legumi.iosas,aptas para 
el consumo humano, no sólo pa
ra incrementar aquellos. »ecur- 
sos^aunque sea en pequeña es ' 
ca a íiino para evitar sean apro- 

-vechados por el ganado, con gra-*

SGCB2021
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ve quebranto del interés común, 
o en beneficio de bastardosíines.

En su virtud dispongo..
Primero.—Se declara labor 

cultural obligatoria, entre las 
que se refiere la Le^^ de 5 de no
viembre de 1940, el respigueo de 
todas las tierras en las que se ha
ya producido trigo, maiz, cente
no o legurnbres aptas para la ali
mentación humana (ha jas, alga
rrobas, .garbanzos, guisantes 5^ 
lentejas, etc ).

Segundo.—La obligación de 
respigar es imputable al cultiva
dor directo de la finca, quien be
berá efectuarlo por los medios 
que estimen convenientes, siem - 
pie que aseguren una perfecta 
realización de esta, labor._ Un^ 
vez que tenga terminado elrespi- 
gueo de una o varias parcelas de 

* sú finca, deberá ponerlo en cono
cimiento .de la Junta '.grícola 
Local, la cual previa visita, si I0 
estima conveniente, autorizará 
la entrada de ganado en aquellas 
para el agostadero, y sin cuyo 
requisito queda terminantemente 
prohibido la entrada de ganado 
de ninguna especie en los rastro
jos.

Tercero.—Aquellos agriculto
res que no tengan medios pa«a 
realizar el respigueo lo comuni
carán a la Jim ta Agrícola, c<in 
ocho días de antelación a -lassie 
ga, la cual, a la vista^de la re 
nuncia de los cultivadores y de 
las peticiones recibidas de aque
llos que deseen respigar, asigna,- 
rá a’cada finca el número de es- 

; pigadores conveniente, dando 
preferencia a las personas más 

- necesitadas de entre los solic - 
.tantes.

Cuarto —El frespigúeo, en el 
caso de que no se realicen direc
tamente.por el cultivador, no de 
berá empezar hasta el momento 
en que las mieses hayan sido re 
tiradas de la parcela, y su dura
ción no excederá salvo causas 
justificadas del plazo dé tres día 
por cada cincuenta hectáreas, a 
contar desde entonces

Quinto.—En cada término mu
nicipal y eñ polígonos de apró' 
vechamiento ¿or>unal, la Junta 
Local de Fomento Pecuaria no 
podrá disponer el comienzo del 
aprovechamiento, por la ganadp 

‘ ría, de la rastrojera resultante 
hasta que la Junta Local Agríco 
la no participe que está concluí 
do el respigueo en todo el poli 
gono o cuartel correspondiente. 
En los de,' aprovechamiento por 
ganado del propio cultivador, 
podrá solicitar de la referida Jun- 
ta Local de Fomento Pecuario, 
el comienzo de pastoreo sin ne.- 
cesidad de esperar a qué “se ter
mine el respigar todo el polígo
no. ’ -

Sexto. El servicio Nacional del 
Trigo admitirá las pequeñas p ir 
tidas de grano entregada.^ pol
los espigadorea, abonándolas al 
precio de cupo libré, mediando 
siempre la autorización nominal 
expedida por la Junta Agrícola, 
sin la cual se considerará traudu- 

- lenta la posesión del grano.
No obstante lo dispuesto en es 

te apartado, los espigadores po
drán ye,nder en grano recogido 
al cultivador directo de la finca, 
pero medíapdo siempre la auto 
rización nominal de la Junta 
Agricola. . >

Septimo — Los cultivadores 
directos cfzejjo cumplan las obli
gaciones que se les impone en la 
presente dispo.sición, serán -san 
cionados con arreglo a la Lev de 
5 de noviembre de 1940,* previa 
la formación de los oportunos 
expedientes ' 

Logroño, a 25 de junio dé 1948.
El Ingeniero JeJe 

Administración de 
Justicia ,

, —o—*
EDICTO

3322 _
Don José Garralda .Valcárcel. 

Juez de Prim ara Instancia de Ha
ro su y partido.

, Por empresente que "se expide 
en méritos del procedimiento 
que se dirá, se ha dictado la sen
tencia, cuya cabecera y parte 
dispositiva son como sigue: esen- 

‘tencia». Enja ciudad de-Haro a 
cuatro 'de junio de mil novecien.- 
tos cuarenta y ocho. Vistos por 
el señor Don José Garralda Val- 
cárcel, Juez de i rimera} Instan-, 
cia de la misma y su partido, los 
presentes autos de juicio ejecuti
vo, promovidos por el Banco de 
*España, sucursal de esta ciudad, 
dirigido por el Letrado Don Jos^ 
García Medina y representado' 
por el procurador Don Máximo 
DelegadoVñate, contra las he
rencias yacentes o indivisas de 
Doña Angeles Sánchez Ugald^ 
y Don Luis Gato Sá*nchez, con 
citación tambiért'dejloña Dolo
res Martín Gato por sí y come 
madre y representante su hi 
jo menor Don L, Gato Martin,, y 
Doña María Vega Gata‘Martín 
mayores de edad y de esta vecin
dad, todos declarados en rebeldía 
por su incomparecencia; y resul 
tando; etc. \

P'allo; Que debo mandar y' 
mando seguir odelaante la ejecu
ción, hacer trance y^remate de 
los bienes embargados, d’go, hi- 
jotecados y con su valor pagar 
al Banco de España S >. Sucun 
sal de esta ciuúad, la cantidad de 
ocho mil cuatrocientas treinta 
pesetas mas el ioteré.s legal de j 
dicha suma desde la f?c]i;i‘de 
presentación de la demanda has
ta su completo pago y todas las.

• costas causada.s y que se causen 
■ hasta la efectividad de esta sen

tencia que se notificará por edic 
tos a los, demandados Así por 
•esta mi ‘ sentencié, juzgando la 
pronuncio, mando y firmo... josé 
Gai raída, i^uhricado -

Fué publicada ^el mismo día 
cuatro Junio’
Y para que sirva de notificación 
en forma a las herencias yacén.- 
tes e indivisas de Doña Angeles 
Sábehez UgaldeJ y Don Luis Ga- 

" to Sánchez, se expide el presente 
edicto que se fijará en, los sitios 
póblicos de costumbres de esta 
ciudad, .y se insertará en el Bo
letín Oficial de la Provincia.

Haro a 10 de junio de 1948.
El Sécrétai íq.

.• 3376 ■.
D, Luis Fernando Martínez 

'R.UÍZ, Juez de primera Instancia 
de la Ciudad dé l'afallay suV'ar 
ti do. ' .

Hago S iber : Que en los autes 
de juicio ejecutivo que se siguen 
en este JuZgado y por la Secreta 
fía del autorizante, promovidos 

.por.el Procurador D. C ríos Ce-' 
,Dya Jaime en nombre dé Ja Com- 
.pañía^,Mercantil de résponsabilí- 
dad limitada, denominada - <In- 
dustrias Navarras de Alimenta-- 
ción, S.-L > diimiciliada i-n,esta. 
Ciudad, contr.r 19 ® Juliana-Zoj;- 
zan^o.Martínez-, Viuda deü. José 
MarlA Tovíilas. fabricante y ve
cina de Nilda, Provincia de Lo- ' 
greño, sobre reclamació de pe
setas, íi instancia de la p’irte’-ac
tor a, se sacjin a pública subasta 
por término de ocho días, en los 
lotes que luego se_ airán, los si 

'guien|^*s bienes m ebíes emlfji- 
gadosú dicha deudoia .

- Lote primero.—Una vacina o

caldera de cobre, valorada en 
800, pesetas.

Lote segundo.—Dos calderas o 
autoclaves sin marca, tasadas en 
4000 pesetas.

Lote tercero.—Dos cerradores; 
tásada,s en 1800 pesetas.

Lote cuarto.—Una pasadora, 
tasadas en 700 pesetas.

Lote quinto^—Una engomado- 
ra, tasadas en-llOO pesetas.

Lote sexto.—Dos cilindros, ta
sadas en 600 pesetas; "

Lote séptimo.—Una picadora 
de carne, tasadas en 300 pesetas. 

* Lote octavo.—Una máquina de 
2iserrar madera de cinta, marca 
Armentia y Torres, de Vitoria, 
tasadas en 2000 pesetas.

Lote noveno—Dos motores 
eléctricos 5 H P. con la instala
ción de polea y prensa, de cuer
po y corleas, tasadas en 7500 pe
setas. *

Lotdécimo —Una prensa ta
pas y una prensa de cuerpo, esta 
incompleta, tasadas en 4000 pe
setas.

Lote undécimo. —Un horno de 
asar pimientos, tasada.s en 2.000 
pesetas.'

Lote du.ndécimO'—Una calde
ra de vapor dé 18 a 20 Ctib.illds, 
tasadas en 50(X) pesetas

Lote decimotercero.—Ciento 
cincuenta barriles, de capacidad 
en su mayor parte de doscientos 
litrp^ y algunos aproximadamen 
te dé veinticinco a setenta litros, 

^tasadas en 12 000 pesel s.
Lote decimocuaito —El cupo 

de hoja de lata con él oportuno 
permiso de fabricación de con- 
serv.is, tasadas en 15 000 pesetas.

Las personas que se interesen 
en la adquisición cW los bienes 
reseñados se presentar n en la 
Sala xVudiencias de este Juzgado 
de primera Instancias de Tafalla 
o en la del de igual clase de Lo 
groñ''- el día 21 de julio próximo 
y hora de las diez y media de la 
mañana, ya que tal remate sq ce
lebrará simultáneamente en ,am- 
bosjuzgado.s y tendrá lugar bajo 

, las condiciones siguientes:
Primera.—Que no se admitirán 

posturas que no cubran la.s dos 
terceras partes del avaluó de'ca
da Jote que eL postor deseé ad
quirir y que podrán h.tcerse a ca 
lidad de cede/el remate a un ter
cero. •

Segunda —Que para t o m a j 
parte en la subasta* deberán los 
Ifcitadores consignar prsviatncn- 
te en la mesa del Juzgado, o en 
el del establecimiento designado 
al.efecto, una cantidad igual, p.>i' 
lo menos, al diez por ciento efec- 
Bvo-del valor de cada lote que le 
interese que sirve-de tipo parala 
subasta, sin cuyo re'quísiti, no 
serán admitidos. ’

Dado en Tafalla a 24 de junio 
de 1948

* El Secretario,

Anunc Of Oficialei
■'.—o—.
EDICTO

' . ' • ■ 3355- •
, .-M día siguiente hábil, de aquel 
en que hayan transcurrido" 20 
días a contar del siguiente el d • 
su publicación del presentq en el 
«Boletín Ofiçial del Est ido,- a las 
doce horas en la Salá' Copitular 
de este -Ayuntamiento, ante la 
meSa, presidida por elJSr. Alcal 
de-presidente o Teniente'Alcalde 
en quien delegue, con asistencia 
de otro concejal por lo menos, 
expresamente designados para 

‘este acto, ,tendrá lugar la apejtu- 
j ra de pliegos que se hayan pre- 

sentado^ 00nteniendo- propuestas 
para optarla la subasta y adjudi

cación de la venta dé la finca 
propiedad de este Municipio, 
titubada <El Juncal» y <La Cante
ra* bajo el tipo de tasación de 
297071'34 Doscientas noveinta y 
siete mH setenta y una pts con 
treinta.y cuatro cé.itimos, para 
lo cual se cuenta con la debida 
autorización del Ministerio de la 
Gobernación.

Las proposiciones únicamente 
podrán presentarse ante la Secre
taría Municipal, de diez a doce 
de los citados veinte días hábiles 
preí^ia constitución de la fianza 
provisional que asciende a la 
caaildad de 14853'56 pts, la que 
se consignará en Metálico en es- 

’ ta Depositaría Municipal o en la 
Caja General de Depósito o en 
cualquiera de.sus Sucursales^

La fianza‘(Jefinitiva se elevará 
el diez por ciento del remate y 
podrá constituirse en, igual for
ma que la provisional.

El pago difinitivo se hará en el 
acto.de hacer la escritura de 
venta. 7
' Se utilizarán .los servicios de 
cualquiera de los letrados incor- 
poredos al Ilustre Colegio de Lo
groño, para el bastanteo de po
deres. ’

El expediente conteniendo al 
plamíy condiciones de la finca 
objeto de venta; se halla de ma
nifiesto en l?t Secretaría Munici
pal, podiendo ser examinado en 
dicha Dependencia, durante los 
mismos dias y horas señalados 
para la presentrción de pliegos.

Todos los gástos que se oHgi- 
nan en la subasta, inc'uso la in"- 
serció I de ánunbios, honorarios 
del Notario, que en la misma ac
tué, y autorize el contrato, escri
tura y derechos reales, serán de 
cuenta del rematante..

Las propuestas se acomodarán 
exactamente a siguiente modelo 
de proposición. .

Don....... ................. ve
cino dé.. . ;......♦..........quj vive 
ep.«...............calle de.............   
n." bien .enterado de los 
pliegos^e condiciones económi
cas y facultativa aprobadas por el 
Ayuntamiento de Albelda de Iré 
gua {Logroñ »), paca la vent i de 
la finca rústica titulad¿i <El Jun
cal» y «La Cantefa» y ofrece pur 
la subasta o compra de la citada 
finca la cantidad de.    pts. 
   céntimos, (en letra adqui 
riendo este cómpromiso en nom
bre propio o de la persona o en
tidad, cuyo nombre éstamp^rá. 

, Esta proposición sé reiniegr?- 
-fá con uny;pófiza de 4'50 pis y 
se presentará bajo sobre cerrado 
y firmado por él presentad r lle
vando en el en verso la siguiente 
inscripción: (proposición para 
optar a la subasta deja compra- 
vpifa de-la finca rústica <E1 Jun
cal» y «La Cantera»)

Albelda de Iregua a 19 d-* junio 
de 1948.

El Alcalde,

Ayuntamienta de Ca
lahorra
EDICTO

3399
Aprobado enjprincipiojpor el 

Exemo. Ayuniamiento de mi 
presidencia un- expediente de 
Transferencia cíe Crédito dcyitrp 
del estado de Gastos^ del Presu
puesto Extraordinario de cons
trucción de Viviendas Protegi
das, queda expuesto al públicp 
por plazo de 15 días hábiks a 
éfectos de.^ reclaJnaciones que 
podrán formularse preseptándo- 

,se en la Interverrción Municipal 
durante las horas de oficina.

Calahorra, .1 de Julio de 1948.
BÍ Alcc'ld'íc
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